
Constancia secretarial.  
 

Señor Juez: Le informo que se recibió en la bandeja de entrada del correo 

electrónico institucional el 6 de diciembre de 2022 a las 8:39 a.m., 
liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte demandante, 
de la que se corrió traslado a la parte demandada y no hubo 

pronunciamiento alguno al respecto (consecutivos 013 y 014 cuaderno 
principal del expediente digital).    

 
Se encuentra pendiente el proceso para liquidar y aprobar las costas del 

proceso a favor de la parte demandante y, a cargo de la parte demandada 
conforme fue dispuesto en auto del 28 de noviembre de 2022 
(consecutivo 012 cuaderno principal del expediente digital).  

 
Liquidación costas procesales. Procede la Secretaría del Juzgado a 

practicar la liquidación de costas en favor de la parte demandante, y a 
cargo de la parte demandada, así: 
 

 

 

TOTAL: ____________________________________$10.573.069 

 

A Despacho. 

 

Andes, 31 de enero de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. 

Documento 
CONCEPTO FECHA VALOR CONSECUTIVO 

Auto No. 589 
Agencias en 

derecho  

28/11/2022 

 

 

$10.537.869 

Consecutivo 012 cuaderno 

principal del expediente 

digital 

AB21489589 

Gastos 

certificado 

demandada 

20/10/2021 $6.200 

Consecutivo 001 págs. 14-

29 cuaderno principal del 

expediente digital 

700084083492 Notificación 09/26/2022 $14.500 

Consecutivo 011 págs. 6 y  

cuaderno uno del expediente 

digital 

700085106212 Notificación 10/11/2022 $14.500 

Consecutivo 011 págs. 12 y  

cuaderno uno del expediente 

digital 



 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

 
Treinta y uno de enero de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se encuentra que el apoderado de 

la parte demandante presentó liquidación del crédito frente al capital 

objeto de recaudo en el título valor presentado con la demanda como 

respuesta al auto del 28 de noviembre de 2022, y en la misma calculó 

intereses de mora, de la que se corrió traslado a la parte demandada 

según constancia que obra en el plenario (consecutivos 013 y 014 

cuaderno principal del expediente digital).  

 

En virtud de lo anterior, se revisaron las pretensiones formuladas en la 

demanda, el auto que libró mandamiento de pago y el auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución (consecutivo 004 pág. 7, consecutivo 005 y 

012 cuaderno principal del expediente digital), pero en ninguna parte de 

estas piezas procesales, se encuentra que la parte demandante haya 

pedido que se libraran intereses de mora sobre el capital insoluto 

garantizado con el pagaré allegado con la demanda.   

 

Por tal motivo, no se le imparte trámite a la liquidación del crédito 

aportada y, se advierte que aquí solamente se presentó la acción 

ejecutiva para reclamar el capital por valor de $216.685.346, ya otra 

cosa es que se hubiese dejado pasar la oportunidad para incluir intereses 

de mora sobre esta suma de dinero, pues entonces debieron presentaron 

recursos en contra del auto que libró mandamiento de pago, pero como 

no fue así, esta providencia cobró firmeza cuando se agotó el término de 
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ejecutoria de la notificación por estados a la parte demandante, no siendo 

este el momento procesal oportuno para dicho trámite.  

 

Finalmente, se le imparte su debida aprobación a la liquidación de costas, 

de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

                                                    JUEZ 

 
D.P.+ 

BEGC 

  

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Se notifica el presente auto por ESTADO Nº. 16 
en el micrositio de la Rama Judicial. 
 
 
 
 

 
Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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